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RESOLUCION de 27 de abril de 1988, de la Universidad
de Salamanca, por la que se convocan a concurso las plazas
de Catedrático de Universidad y Profesor titular de Univer
sidad.

RESOLUCION de 21 de abril de 1988. de la Universidad
Politécnica de Canarias. por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de Profeso
res Titulares de Escuelas Universitarias.
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~ conformidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero de
1985), y en el Real Decreto-Iey 1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletin
Oficial» de 27 de julio),
- E~te Rectorado, ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relaCiOnan en el anexo número 1 de la presente Resolución.

l!~o.-Dichos concursos Se regirán por lo dispuesto en la Ley
O~ntca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 d~
J~n.Io (<<Boletm OfiCIal d~1 Estado)) de 11 de julio); Orden de 28- de
diCIembre de 1984 (<<Boletin Oficial del EstadO)) de 16 de enero de 1985)
y, en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles dei
Estado, y se tramitarán idependientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) . No haber sid<? ~par<l:~O, mediante expediente disciplinario, del

serviCiO de la AdmmlstraciOn del Estado o de la Administración
Autó.nl?ma, Inst~tucional C? Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJerCICIO de funCiOnes públIcas.

d) No padecer enfe~edad ni defect~ fisico o psíquico que impida
el desempeno de las funCIones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), una ,?Iaza de Profesores titulares
de Escuelas Universitarias, área de conOCImiento «Matemática Apli~
cada». Departamento a la que está adscrita: Matemática Aplicada.
Actividades a desarrollar: Impartir docencia en Algebra Líneal y
Geometría: Programación y Algebra Lineal Numérica. Estadística.
Aplicaciones a la Ingeniería Industrial y Topografia. Clase de convocato
ria: Concurso.

Teniendo en cuenta que no se ha fonnulado propuesta por la
Comisión correspondiente.

Visto el articulo 11.2, d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de II de julio),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias arriba referenciada.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril de 1988.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Convocada a concurso por Resolución del Rectorado de esta
Universidad Politécnica de Canarias, de fecha 1 de junio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 23), una plaza de Profesores titulares
de Escuelas Universitarias, área de conocimiento «Ingenieria Cartográ
fica, Geodésica y Fotogrametria». Departamento a la que está adscrita:
Topografia, Cartografia y Dibujo Técnico. Actividades a desarrollar:
Impartir docencias en Lectura de Mapas y Fotointerpretación (Ingenie
ría Técnica Topográfica) y Topografia (Ingeniería Técnica de Obras
Públicas). Clase de convocatoria: Concurso.

Teniendo en cuenta que no se ha formulado propuesta por la
Comisión correspondiente.

·Visto el artículo 11.2, d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<.Boletín Oficial del
Estado)) de 11 de julio), .

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias arriba referenciada.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abnl de 1988.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.
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RESOLUCJON de 21 de abril de 1988, de la Universidad
Politécnica de Canarias, por la que se declara concluido el
procedimiento y desiena una plaza del Cuerpo de PrQfeso-
res Titulares de Escuelas Universitarias. .
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RESOLUCION de 21 de abril de 1988, de la Universidad
Politécnica de Canarias, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de Profeso
res Titulares de Escuelas Universitarias.

Convocada a Concurso por Resolución del Rectorado de esta
Universidad Politécnica de Canarias, de fecha I de junio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), una plaza de Profesores titulares
de Escuelas Universitarias, área de conocimiento «ÜIJ3nización de
E~presas». Departamento a la que está· adscrita: Orgamzación Indus
trial. Actividades a desarrollar: Impartir docencia en Oficina Técnica y
Organización Industrial y Economía y Legislación Industrial. Clase de
convocatoria: Concurso.

Teniendo en cuenta que no se ha fonnulado propuesta por la
Comisión correspondiente.

Visto el aniculo 11.2, dl, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sePtiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de II de juliol,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias arriba referenciada.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril de 1988.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.
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Subcomisiones, acordó eximir a los Doctores que se relacionan. en el
anexo y en virtud de sus méritos de los requisitos para poder concursar
a plazas de Catedráticos de Universidad establecidos en el reseñado
artículo .38.1 de la Ley de Reforma Universitaria y en el 4.l.c del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Iloletin Oficial del Estado» de
26 de octubre), que regula los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Universiades.

Madrid, 12 de abril de 1988.-La secretaria general, Elisa Pérez Vera.

RESOLUCION de 21 de abril de 1988, de la Universidad
Politécnica de Canarias, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución del Rectorado de esta
Universidad Politécncica de Canarias, de fecha 1 de junio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), una plaza de Profesores titulares
de Universidad, área de conocimiento «Proyectos Arquitectónicos»,
Departamento a la que está adscrita: Expresión Grátk.. y Proyectación
Arquitectónica. Actividades a desarrollar: Impartir docencia teórica y
práctica en la disciplina de Proyectos Arquitectónicos, haciendo inciden
cia en las circunstancias-arquitectónicas y urbanas que confluyen en la
realidad Canaria. Clase de convocatoria: Concurso.

-Teniendo en cuenta que no se ha formulado propuesta por la
Comisión correspondiente.

Visto el articulo 11.2, dl, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de II de julio),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
aniba referenciada.

Las Palmas de Gran canaria, 21 de abril de i988.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

ANEXO QUE SE CITA

Don Jesús Carrera Ramírez.
Don Eduardo Lanzos González.
Don José Manuel Revuelta Saba.
Don Bartolomé Ribas Ozonas.
Don Gonzalo Musitu Ochoa.
DOD Juan Luis Fernández de la Mora Varela.
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Convocada a concurso por Resolución del Rectorado de esta
Universidad Politécnica de Canarias, de fecha 1 de junio de 1987
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a) Ser español.
b) Tener-un mínimo de dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de

los servicios de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas, de la Administración Local o de la Institucional, ni
encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati·
ble con el ejercicio de las funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión.

Cuarto.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condiciones
específicas que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, titular de Universi
dad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener el título de Doctor.
Para las plazas de titular de Escuela Universitaria ser Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán concursar para las
plazas de Titular de Escuela Universitaria en las áreas de conocimiento
relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de diciembre de 1984, los
Diplomados Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos.

b) Para' concursar a las plazas de Catedrático de Universidad.
cumplir las condiciones señaladas en el artículo 4.1, c) del Real Decreto
1888/1984, o bien las condiciones señaladas en ,la di~po~ición transitoria
undécima de la Ley 11/1983, de Reforma Umversltana.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estos concursos tendrán que
dirigir una instancia, según el modelo del anexo 1, al Rector de la
Universidad Politécnica de Cataluña, por cualquiera de los medios
autorizados-en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». Esta instancia irá acompañada de los
documentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para partici
par en el correspondiente concurso. La concurrencia-de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

El modelo de currículum vitae a presentar en el acto de presentación
del concurso se adecuará a lo especificado en el anexo 11.

Los solicitantes deberán JUStificar el pago a la Sección de Asuntos
Económicos de la Universidad Politécnica de Cataluña de 1.500 pesetas
(1.100 pesetas por derechos de examen y 400 pesetas en concepto de
formación de expediente).

La Sección de Tesorería entregará el recibo por duplicado, uno de los
ejemplares acompañará a la solicitud.

Si el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico, éste se dirigirá
a la citada Sección de Tesorería, haciendo constar en el taloncillo
destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos del
solicitante y plaza a la que concursa.

Sexto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Politécnica de Cataluña enviará a todos los candida
tos, por cualquiera de los medios establecidos lH1 la Ley de Procedi
miento Admjnistrativo, la relación completa de los admitidos y exclui·
dos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta resolución aprobando la lista de admitidos y ex.cluidos,
los interesados podrán interponer, en el plazo de quince dias hábiles, a
partir del día siguiente de la notificación, y ante el Rector, las
reclamaciones que consideren oportunas.

Séptimo.-La composición y el nombramiento de las Comisiones de
evaluación, de la misma manera que su funcionamiento, el desarrollo de
las pruebas, las reclamaciones y la propuesta y el nombramiento de los
candidatos, se adecuarán a lo que estipulan la Ley 11/1983; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; el Real Deceto 1427/1986, de
13 de junio, y los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Barcelona, 2 de mayo de 1988.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLUClON de 2 de mayo de 1988. de la Universidad
Politécnica de Cataluña. por la que se convoca concurso
público para la provisión de varias plazas docentes.

Primero.-Se convoca concurso público para la provisión de las
plazas docentes que se relacionan en el anexo 111, correspondientes a la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Segundo.-Este concurso se regirá por la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre~ el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y los Estatutos
de la Universidad Politécnica de Cataluña. Se tramitarán independiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Tercero.-Para tomar parte en estos concursos los solicitantes han de
reunir las condiciones generales siguientes:
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ANEXO 1

Univenidad de Salamanca

Número de plazas: Una. Plaza número: 242. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Historia
Contemporánea». Departamento: Historia Medieval. Moderna y Con
temporánea. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Perfil:
Historia SocioculturaL Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 243. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesor titular de Universidad. Area de conocimiento:
«Historia del Arte». Departamento: Historia del Arte-BeIlas Artes.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investiga
ción en Arte III (Siglos XVII-XX). Oase de convocatoria: Concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Umvenidad, conforme a 10 previsto en el artículo
4.°, 1, el. del R<:al Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que e!l; el. mismo se señala~, .los
Interesados deberán acreditar haber sido eXimIdos de tales reqUisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso. .. ,

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso rernltIran la
correspondiente solicitud al Rector de la U':liv~rsidad a la q1.Je corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedtnllentos establecidos e~ la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plaz~ de veiJ:lte día.s hábd~s,
a partir de la publicación de esta convocatona, mediante mstancIa,
según modelo número 11, debidamente cumplimentada (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 58, de 9 de marzo de 1987,
Resolución de 26 de febrero de 1987, de la Universidad de Salamanca),
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. .. . ,

los aspirantes deberán justificar haber abonado en la HabllItaclOn
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente y l. 100
pesetas por derechos de examen). La Habili~ción expe4i~ recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá umrse a la solICitud. Cuando
el pa~o de los derechos se efectúe por giro postal o. telegráfico. éste será
dirigJdo a la citada Habilitación-Pagaduría, bacIendo constar en el
taloncil1o destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza. a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudest el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, I?or. cualqUIera. d,e los
procedimientos estableCIdos en la Ley de Proce<hmIento AdIll;u:llstra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitIdos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificaCIón de la relación de
admitidos j' excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dietará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de Quince días naturales, respecto a la fecha del acto para el que se le
cita. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, .pata
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos
9.° y 10 del R<:al Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Det.:reto 1427/1986. de 13 de junio. en su caso, según se trate de
concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas,
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni

defecto fisico o psíquico ¡)ara el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, sC$ún proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las

. Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
preseJ?tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 27 de abril de 1988.-El Rector, Julio Fermoso García.


